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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

LA UNIVERSIDAD 

Red Universitari a de Ja lisco 

(CARATULA CONTRATO DE OBRA) 

LAS PARTES 

Nombre, 

EL CONTRATISTA 

denominación o Grupo Marham Construcciones, S.A. de C.V. 
Universidad de Guadalajara razón social 

A cta Escritura Pública No. 7,394 de fecha 06 de diciembre de 

Mtra . Carmen Enedina Rodríguez Armenta Constitutiva 
1994, otorgada ante el Lic. Aquileo Infanzón Rivas, 
Notario Público Titular No. 172 del Distrito Federal. 

Represe ntante  Martín Miguel Arredondo Armenta 
Apoderada Titu lo Gerente General 

Documento que 
Escritura Pública No. 6 ,931 de fecha 18 de acredita las Acta Constitutiva 

abril de 2013, otorgad a ante la fe del Lic. facultades 

Juan José Serratos Cervantes, Notario R.F.e .  
Público No. 116 de Guadalajara, Jalisco C lave Patronal 

I.M.S.S. 
 

Avenida Juárez número 976, Zona Centro,  
Código Postal 44100, en Guadalajara , Domicilio  
Jalisco Guadalajara, Jalisco. 

LA OBRA 
Remodelación y Equipamiento de Aulas en el Centro Universitario del Sur con cargo a recursos del Programa de Equipamiento e 
Infraestructura Fisica de Centros Universitarios 2015. 

LI-004-CUSUR-2015 
Pro cedimiento 

licitación de Adj udicación 

Dependencia o 
Comité de Compras y Adquisiciones del Centro 

Centro Universitario del Sur comité que 
adjud icó Universitario del Sur 

IMPORTE DE LA OBRA 
,¡ 
i VIGENCIA '"; " 

$5'871,859.83 Incluye IV A. Fecha de Inicio Al día siguiente de la entrega del anticipo 
de la obra 

30% Duración d e la 100 (cien) días naturales 
obra 

FIANZAS 
a) F ianza para garantizar la correct a aplicación de l os recursos del anticipo, por el importe total de éste, la cual deberá ser 

IBl cancelada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, y que deberá ser entregada previo a la entrega de dicho 
anticipo. 
b) Fianza para garantizar e l caba l cum plim iento d e todas las obligacio nes contenidas en el p resente cont rato, misma que 

IBl se contratará por el 1 O% (diez por c iento) del valor total de la obra, y que deberá ser entregada dentro de los tres d ías naturales 
siguientes a la firma del presente. 
e) F ianza para garantizar los defectos o vicios ocultos, la cual se contratará por la cantidad de 10% (diez por ciento) del va lor 
total de la obra ejecutada, la que contará con una duración de 1 (un) año a partir de la fecha en que LA UNIVERSIDAD reciba la 

IBl obra por escrito, y deberá ser cance lada solo con el consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD. a la entrega del acta de 
recepción expedida por LA UNIVERSIDAD, y una vez entregada esta fianza, se procederá a la cancelación de las establecidas 
en los incisos a) y b) mediante el escrito oue oara tal efecto emita LA UNIVERSIDAD. 

o dl Ninqu na. 
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UNIVERSIDAD DE ÜUADALAJARA 

Red U:1ivcrsitaria de Jalisco 

CONTRATO DE OBRA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ COMO LA UNIVERSIDAD, Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA CUYA DENOMINACIÓN APARECE EN LA 
CARATULA DEL PRESENTE CONTRATO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO EL CONTRATISTA, DE 
ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

DECLARA LA UNIVERSIDAD 

l . Que es un organismo público descentralizado del gobierno del Estado de Jalisco con autonomla, personalidad juridica y 
patrimonio propios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de su Ley Orgánica publicada por el Ejecutivo Estatal el dia 
15 de enero de 1994, en ejecución del Decreto número 15,319 del H. Congreso del Estado de Jalisco. 

11. Que el Rector General es la máxima autoridad ejecutiva de la Universidad, representante legal de la misma, de conformidad con 
el artículo 32 de la Ley Orgánica de la Universidad. 

111. Que su representante cuenta con las facultades necesarias para suscribir el presente contrato, mismas que manifiesta no le han 
sido revocadas, modificadas o restringidas en sentido alguno. 

DECLARA EL CONTRATISTA bajo protesta de decir verdad 

l. Que tiene la capacidad juridica para obligarse a la realización de la obra materia de este contrato, y que dispone de la 
organización, elementos técnicos, materiales y humanos necesarios y suficientes para ello y que conoce todos los detalles, 
factores y protocolo de pruebas que intervienen en dicha obra, comprometiéndose a su ejecución, aplicando para ello toda su 
experiencia y conocimientos, así como los procesamientos más eficientes para su realización utilizando materiales de primera 
calidad y mano de obra especializada. 

11. Que conoce el contenido y los alcances del artículo 60 del Reglamento de Obras y Servicios relacionados con las mismas de la 
Universidad de Guadalajara y que no se encuentra en alguno de los supuestos establecidos por el mismo. 

Declaran las partes que han convenido celebrar el presente contrato a efecto de que EL CONTRATISTA ejecute a favor de LA 
UNIVERSIDAD una obra conforme al Anexo "A" de carácter técnico de éste contrato, que debidamente firmado por las partes es parte 
integrante del mismo, para lo cual sujetan el contrato a lo que contiene en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRIMERA. Las partes acuerdan que el objeto del presente contrato es que EL CONTRATISTA realice a favor de LA UNIVERSIDAD la obra 
cuya denominación aparece en la carátula del mismo, sujetándose y aceptando para ello lo establecido en el Anexo "A", que firmado por 
ambas partes se agrega a este contrato formando parte integrante del mismo para todos los efectos legales a que hubiere lugar, y en lo 
que no se especifique o exista duda, en su caso se sujetarán a las bases y demás documentos emitidos en el proceso de adjudicación por 
LA UNIVERSIDAD. 

La adquisición de los materiales, la aportación del equipo y herramienta, la contratación de la mano de obra y en general todo aquello que 
EL CONTRATISTA tuviera que adquirir para la realización de la obra contratada será a cargo exclusivamente del citado CONTRATISTA. 

IMPORTE DE LA OBRA 

SEGUNDA. Las partes convienen en que de acuerdo con los proyectos ejecutivos, estudios de mecánica de suelos, cat ogo de 
conceptos, especificaciones de obra, procedimientos constructivos, calidad de materiales, calendario y programa de obra e ados, y 
considerando el valor de todos los insumos, el precio que LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA por la obra encomend da será 
la cantidad establecida en la carátula del presente. 

Dicha cantidad será pagada a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD de la siguiente manera: 

a) En el caso de que EL CONTRATISTA requiera ANTICIPO: Para el inicio de la obra LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA 
el porcentaje establecido en la carátula, calculado sobre el monto total del presente, en concepto de ANTICIPO. Comprometiéndose 
por su parte LA UNIVERSIDAD a entregar dicho anticipo a más tardar 08 (ocho) días hábiles posteriores a que la Dependencia 
Administradora del Recurso autorice el pago correspondiente. 

El saldo de la asignación determinada se pagará a EL CONTRATISTA por LA UNIVERSIDAD conforme a la presentación de 
estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por períodos no mayores de un mes, las que deberán 
ser previamente aprobadas y firmadas por la dependencia responsable, del importe de cada estimación periódica ejecutada y 
aprobada LA UNIVERSI O deducirá el porcentaje entregado como anticipo a EL CONTRATISTA, para la amortización del mismo. 
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U NIVERSIDAD DE G UADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

b) En el caso de no requerir anticipo, LA UNIVERSIDAD pagará a EL CONTRATISTA el monto total del presente conforme a la 
presentación de estimaciones correspondientes a los trabajos ejecutados que sean presentadas por periodos no mayores de un mes, 
las que deberán ser previamente aprobadas y firmadas por la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable . 

El importe de las estimaciones se obtendrá de los números generadores debidamente autorizados por la Coordinación de Servicios 
Generales de la dependencia responsable, multiplicados por los Precios Unitarios presentados en el presupuesto presentado a concurso 
por EL CONTRATISTA. 

Por su parte EL CONTRATISTA asume cualquier obligación fiscal que se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA 
UNIVERSIDAD de cualquier reclamación que al respecto se pudiera originar. 

LICENCIAS E INFRACCIONES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN 

TERCERA. EL CONTRATISTA deberá recabar las licencias que sean obligatorias en la localidad donde se ubica la obra objeto de este 
contrato, haciendo las gestiones necesarias ante las autoridades correspondientes. 

EL CONTRATISTA será el único responsable por la ejecución de las obras ante los vecinos y las autoridades, por lo cual, en la tramitación 
de los permisos y licencias deberá presentar un PERITO registrado en la dirección de Obras Públicas Municipales y demás requisitos 
necesarios ante las autoridades correspondientes. 

Será también obligación de EL CONTRATISTA dar aviso a las autoridades, de la terminación de la obra y en general, todas las 
notificaciones que sean obligatorias en el lugar en que se realice la obra, asi mismo se deberá sujetar a las normas de salubridad e higiene 
y demás que se deriven de las leyes vigentes aplicables. 

EL CONTRATISTA deberá pagar todas las multas debido a infracciones contempladas en las Leyes y Reglamentos en materia de 
Construcción. 

INICIACIÓN DE LA OBRA 

CUARTA. EL CONTRATISTA se obliga a iniciar la obra en la fecha establecida en la carátula del presente contrato y a entregarla 
terminada dentro del tiempo que se establece en el calendario de obra que forma parte del anexo "A". 

El riesgo de la obra correrá a cargo de EL CONTRATISTA hasta el acto de entrega. 

En caso de retraso parcial por parte de EL CONTRATISTA, en la ejecución de alguno o algunos de los trabajos descritos en el Anexo "A", 
conforme a los tiempos establecidos en dicho anexo para cada uno de ellos, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a LA 
UNIVERSIDAD por dicho retraso el 1.5% del monto por ejercer de la partida en la que se presente el atraso, y en cuyo caso dicha cantidad 
podrá ser deducida de la cantidad pendiente de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

En caso de retraso en la entrega total de los trabajos objeto del presente, EL CONTRATISTA pagará a LA UNIVERSIDAD el 1.5% del 
monto pendiente por ejercer por cada día adicional que transcurra después del dia que conforme al calendario debió haber quedado 
concluida dicha obra, cantidad que podrá ser deducida de las cantidades pendientes de cubrir a cargo de LA UNIVERSIDAD. 

EJECUCIÓN DE LA OBRA 

QUINTA. EL CONTRATISTA queda obligado a realizar la obra de acuerdo con los programas que se integraron en el Anexo "A", asi como 
de encargarse por su cuenta de una manera total en su caso de la subcontratación de los diversos trabajos que van a ejecutarse, asi como 
la dirección, estimación y pago de los mismos hasta la terminación y recepción de cada uno de ellos a entera satisfacción de LA 
UNIVERSIDAD. 

CESIÓN DE DERECHOS 

SEXTA. Queda establecido que EL CONTRATISTA no podrá ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y las obli 
derivadas del presente instrumento, sin el previo consentimiento por escrito de LA UNIVERSIDAD, siendo responsable de los 
perjuicios que tal incumplimiento cause. 

SUPERVISIÓN DE LA OBRA 

SÉPTIMA. La supervisión de la obra, estará a cargo de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable, o de la 
persona que sea designada por esta última, quien podrá inspeccionar en todo tiempo todos los materiales, equipos, trabajos y servicios 
que se utilicen en la ejecución de la obra contratada, evaluando la calidad técnica y mano de obra empleadas en el cumplimiento de las 
especificaciones y pudiendo exigir las pruebas de laboratorio necesarias para el adecuado control de calidad, pudiendo en el caso, 
rechazar por escrito los materiales equipos y trabajos que no se ajusten a lo estipulado en el contrato y su anexo. 
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 

Red Universitaria de Jalisco 

Al respecto EL CONTRATISTA se compromete a emplear en los trabajos objeto del presente contrato, los materiales de primera calidad, 
siendo responsable de los daños y perjuicios que cause debido a la mala calidad de los materiales que se usen. 

De producirse este supuesto a solicitud de LA UNIVERSIDAD, EL CONTRATISTA reemplazará a su costa el material, equipo o trabajo 
defectuoso o no adecuado. ' 

DIRECCIÓN DE LA OBRA 

OCTAVA. EL CONTRATISTA además de observar el cumplimiento de este contrato durante la ejecución de la obra, tendrá entre otras las 
siguientes principales obligaciones: 

a) Vigilar que se ejecute la obra de acuerdo a los proyectos aprobados, y que las dimensiones, resistencia y calidad de los materiales, 
así como la calidad de la mano de obra estén de acuerdo con las especificaciones y anexo aprobado. 

b} Hacer la revisión detallada de la terminación de la obra y del buen funcionamiento de sus instalaciones. rindiendo el informe 
correspondiente. 

e) Tener en todo momento personal técnico capacitado para la dirección de las obras mctteria de este contrato, que cuenten con cédula 
expedida por la dirección general de profesiones para responsabilizarse de la correcta ejecución de dicha obra incluyendo a quien 
fungirá como perito responsable ante las autoridades correspondientes. 

d} Estar al corriente de todas las contribuciones generadas por el pago de la mano de obra. y las obligaciones correspondientes y 
derivadas de la relación laboral con sus trabajadores. 

AVANCE DE OBRA Y PAGOS 

NOVENA. LA UNIVERSIDAD deberá hacer los pagos a EL CONTRATISTA dentro de los 30 días siguientes a que la Coordinación de 
Servicios Generales de la dependencia responsable apruebe las estimaciones de obra realizadas, y una vez presentada la factura 
correspondiente por parte de EL CONTRATISTA ante la dependencia administradora del recurso. 

Como medida preventiva y en caso de que fuera necesario proteger a LA UNIVERSIDAD de daños, pérdidas o perjuicios, se suspenderán 
los trabajos y los pagos por las estimaciones de obra previo aviso a EL CONTRATISTA, por los conceptos que a continuación se 
mencionan de manera enunciativa más no limitativa: 

a) Trabajos defectuosos no corregidos debidamente, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a la fecha en que LA UNIVERSIDAD 
lo haga del conocimiento de EL CONTRATISTA. 

b) En este sentido acuerdan las partes que si dentro del tiempo señalado EL CONTRATISTA no realiza las correcciones 
correspondientes. LA UNIVERSIDAD podrá contratar a un tercero para la ejecución de los mismos, a cargo y por cuenta de EL 
CONTRATISTA. 

e) Incumplimiento de EL CONTRATISTA, en cuanto a su obligación de efectuar pagos a los proveedores y en su caso subcontratistas, o 
por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 

d) Por presentación de reclamación de cualquier naturaleza si se llegara a formalizar en contra de LA UNIVERSIDAD por la obra objeto 
del presente contrato, por causas imputables a EL CONTRATISTA. 

Una vez que se subsanen los problemas a que se refieren los incisos anteriores, reanudarán los trabajos que fueron suspendidos. 

PLAZOS PARA LA TERMINACIÓN DE LA OBRA 

DÉCIMA. Todos los trabajos detallados en los documentos que forman parte del Anexo "A" deberán quedar terminados en el tiempo 
señalado conforme al calendario de obra que igualmente forma parte de dicho anexo, salvo que existieren cambios al proyecto original. 

Para que la obra se pueda considerar terminada se deberán haber ejecutado satisfactoriamente todos los trabajos mencionados en el 
anexo y de conformidad con los mismos y este contrato. 

El plazo de terminación de la obra solo podrá ser ampliado en caso de que haya modificaciones de las obras contratadas por p 
UNIVERSIDAD, así como en caso fortuito o de fuerza mayor, de acuerdo con la ley, o por mutuo acuerdo. 

FINIQUITO 

DÉCIMA PRIMERA. Para el finiquito de las obligaciones derivadas del presente las partes se sujetarán a lo establecido a continuación: 

1.- EL CONTRATISTA dentro de los 07 días hábiles posteriores a la conclusión de los trabajos, conforme a los plazos acordados, 
dará aviso por escrito a LA UNIVERSIDAD de la terminación de la obra, para que la misma proceda a verificar la terminación de 
los trabajos en un plazo no mayor de 15 días hábiles. 

11.- Una vez finalizada la verificación, si los trabajos se realizaron conforme a lo pactado, LA UNIVERSIDAD procederá a la 
recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente. 

111.- Dentro de los 30 día hábiles siguientes al levantamiento del acta de recepción física, EL CONTRATISTA deberá presentar la 
documentación que e describe a continuación para la autorización por parte de LA UNIVERSIDAD del finiquito correspondiente: 
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Números generadores autorizados por LA UNIVERSIDAD. 
Ultima estimación de la obra incluyendo todos los precios extraordinarios generados debidamente autorizados por LA 
UNIVERSIDAD. 
Acta de recepción física de la obra. 
Fianza de vicios ocultos. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA entregue conforme a lo antes señalado la documentación, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Las partes deberán elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en el que se harán constar los créditos a favor y 
en contra que resulten para cada una de las partes describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

b)-. Determinado el saldo total, LA UNIVERSIDAD pondrá a disposición de EL CONTRATISTA el pago correspondiente, 
mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes. 

o En el supuesto de que EL CONTRATISTA no entregue conforme a lo antes señalado la documentadón, se procederá de la siguiente 
forma: 

a)-. Independientemente de que tal circunstancia se considere como incumplimiento, EL CONTRATISTA estará obligado a pagar a 
LA UNIVERSIDAD el 1.5% del monto por ejercer por cada mes o su equivalente en dlas adicionales que trascurra hasta la 
presentación de la misma y en cuyo caso dicha cantidad podrá ser deducida del monto pendiente por cubrir a cargo de LA 
UNIVERSIDAD. En este sentido acuerdan las partes que el monto de la pena antes señalada, no podrá exceder al monto por 
ejercer. 

b)-. LA UNIVERSIDAD deberá elaborar el finiquito, levantando el acta correspondiente, en la que se harán constar la cantidad que 
por concepto de pena se descontará a EL CONTRATISTA. 

e)-. Si, no obstante la aplicación de la pena señalada, se determina algún saldo a favor de EL CONTRATISTA, LA UNIVERSIDAD 
pondrá a disposición del mismo el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará 
el reintegro de los importes resultantes. 

Si la pena fuera igual al saldo que en su caso existiere a favor de EL CONTRATISTA, se tendrá por elaborado el finiquito correspondiente 
y LA UNIVERSIDAD quedará liberada de cualquier responsabilidad derivada del contrato. Cualquier derecho de cobro que hubiese existido 
a favor de EL CONTRATISTA quedará sin efectos, sin responsabilidad alguna para LA UNIVERSIDAD. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes convienen en que EL CONTRATISTA se compromete a cumplir con todas y cada una de las obligaciones 
que imponen la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social y demás ordenamientos legales aplicables a los patrones de ejecución de 
obra; por lo tanto, EL CONTRATISTA será el único responsable y obligado frente a los trabajadores, ante todo tipo de autoridades ya sean 
administrativas, judiciales o laborales, Federales, Estatales o Municipales, por todas las obligaciones derivadas y relacionadas con la obra 
objeto del presente contrato y de la relación laboral. 

En consecuencia, EL CONTRATISTA asume todas las responsabilidades como patrón en relación con los trabajadores que emplee en 
esta obra, directamente o en su caso por medio de subcontratistas, liberando de posibles indemnizaciones, demandas o cualquier 
reclamación que éstos iniciaren en contra de LA UNIVERSIDAD. 

En consecuencia LA UNIVERSIDAD, no será responsable por ninguna reclamación que en contra de EL CONTRATISTA presenten sus 
empleados o colaboradores, obligándose éste a sacar en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier reclamación de esta naturaleza, 
ya sea laboral, civil o penal, incluyéndose los accidentes de trabajo. 

~s~~~~mo, será obligación de EL CONTRATISTA hacer el pago de las contribuciones correspondientes de los trabajadores que e~mg]e 

En caso de que EL CONTRATISTA, su personal, o cualquier persona que éste designe, realice obras o actividades que afecten puedan 
afectar el medio ambiente, estará obligado a prevenir, minimizar o reparar los daños que cause, asi como a asumir los costos q dicha 
afectación implique, liberando a LA UNIVERSIDAD de toda responsabilidad. 

VICIOS O DEFECTOS OCULTOS DE LA OBRA 

DÉCIMA TERCERA. EL CONTRATISTA se obliga en este acto a responder por desajustes constructivos, vicios o defectos ocultos qu 
aparezcan y que procedan de vicios en la obra, hechura en la construcción de la obra objeto del presente contrato. 

SUBCONTRATOS 

DÉCIMA CUARTA. Previa aut 'zación por escrito de LA UNIVERSIDAD, EL CONT RATISTA podrá concertar los subcontratos que sean 
es o especializadas, quedando a cargo y bajo responsabilidad total de EL CONTRATISTA el pago, la 
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coordinación de estos trabajos subcontratados, y las responsabilidades civiles, penales, laborales, fiscales y en general cualquier otra que 
se pudiera originar por dicho motivo, asi como la calidad de los mismos. 

DURACIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA QUINTA. El presente contrato tendrá una duración igual al tiempo señalado para ejecución y terminación de la obra, y terminará 
tan pronto las partes hayan cumplido con todas y cada una de sus obligaciones. 

No obstante lo anteriormente estipulado, las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá dar por terminado anticipadamente este 
contrato, en cuyo caso, se procederá de la siguiente forma: 

a) Se deberá dar aviso por escrito con 5 (cinco) días de anticipación; 
b) Se hará una estimación de la obra ejecutada hasta la fecha en que se decida la terminación anticipada mencionada; 
e) De acuerdo con dicha estimación y con lo estipulado en las cláusulas PRIMERA y SEGUNDA de este contrato, se procederá a realizar 

el finiquito correspondiente; 

RESCISIÓN DEL CONTRATO 

DÉCIMA SEXTA. Además de las causas previstas por la Ley, las partes convienen en que el presente contrato podrá ser rescindido por 
alguna de las partes cuando la otra no haya cumplido con todas o alguna de las obligaciones que a su cargo se derivan de este contrato, 
en especial la ejecución de la obra por EL CONTRATISTA; así como la falta de pago y suministro de las cantidades señaladas en este 
contrato para dicha obra por LA UNIVERSIDAD. 

Serán causas de rescisión del presente contrato las que a continuación se mencionan enunciativamente más no limitativamente: 

a) Si EL CONTRATISTA, por causas imputables a el o a sus dependientes o en su caso subcontratistas, no ejecuta los trabajos según lo 
acordado en el anexo del contrato. 

b) Si EL CONTRATISTA no entrega la obra totalmente terminada dentro del plazo señalado en el anexo de carácter técnico citados y el 
presente contrato. 

e) Si EL CONTRATISTA no ejecuta alguno o algunos de los trabajos descritos en el anexo "A", conforme a los tiempos establecidos en 
dicho anexo para cada una de ellos. 

d) Si EL CONTRATISTA suspende injustificadamente los trabajos de construcción o se niega a reparar o reponer alguna de las obras 
que hubiere sido rechazada por LA UNIVERSIDAD. 

e) Si EL CONTRATISTA cayera en insolvencia o se declare en concurso mercantil. 
f) Por muerte o disolución de EL CONTRATISTA, según corresponda. 
g) Si EL CONTRATISTA, sin causa justificada, suspende los trabajos por más de 5 días hábiles. 
h) Incumplimiento de EL CONTRATISTA por no estar al corriente de sus obligaciones directas e indirectas con su personal. 
i) En general por todo incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA a cualquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

su anexo y la ley. 

En caso de incumplimiento por parte de EL CONTRATISTA en cualquiera de las obligaciones previstas en este contrato LA 
UNIVERSIDAD podrá rescindir el contrato o exigir el cumplimiento del mismo. 

PROCEDIMIENTO PARA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA AL CONTRATISTA 

DÉCIMA SÉPTIMA. Convienen las partes que en caso de que EL CONTRATISTA incurra en alguna de las causales de rescisión 
previstas en el presente o la ley, LA UNIVERSIDAD podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa conforme a lo siguiente: 

l. Se iniciará a partir de que LA UNIVERSIDAD le comunique por escrito a EL CONTRATISTA el incumplimiento en que haya 
incurrido, para que en el término de cinco dias hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las p 
que estime pertinentes. 

11. Transcurrido el término anterior, LA UNIVERSIDAD resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hech 
111. La determinación de dar o no por rescindido el contrato deberá ser debidamente fundada, motivada y comuni 

CONTRATISTA. 
IV. En caso de que LA UNIVERSIDAD opte por la rescisión, la misma operará de pleno derecho sin necesidad de decla 

judicial , y sin que por ello incurra en responsabilidad, para lo cual levantará acta circunstanciada en la que se establez n 
condiciones y avances de obra, así como las cantidades de equipo y materiales ubicados en el área destinada a los trabajo . 

V. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a entregar la obra a LA UNIVERSIDAD sin más trámite que el requerimiento que al 
respecto realice LA UNIVERSIDAD por cualquier medio. 

VI. LA UNIVERSIDAD, formulará el finiquito correspondiente, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha en que se 
levante el acta circunstanciada, a efecto de hacer constar los pagos pendientes que deba efectuar a EL CONTRATISTA, por 
concepto de los serví ios prestados hasta el momento de la rescisión. 
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En caso de que LA UNIVERSIDAD opte rescindir el contrato por causa imputable a EL CONTRATISTA, éste, quedará obligado a cubrir los 
daños y perjuicios que por tal motivo ocasione a LA UNIVERSIDAD, con independencia de las acciones legales a que tenga derecho LA 
UNIVERSIDAD. 

FIANZAS 

DÉCIMA OCTAVA. EL CONTRATISTA otorgará a favor de LA UNIVERSIDAD las fianzas descritas en la carátula del presente contrato, 
las que deberán ser expedidas por una compañía legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad de Guadalajara Jalisco, y 
que se sujeten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes de esta misma ciudad. 

Adicionalmente EL CONTRATISTA manifiesta expresamente lo siguiente: 

(A) Su conformidad para que la fianza de cumplimiento se pague independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso 
ante instancias del orden administrativo o no judicial. 

(B) Su conformidad para que la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato, permanezca vigente durante la substanciación de 
todos los procedimientos judiciales o arbitrales y los respectivos recur:sos que se interpongan con relación al presente contrato, 
hasta que sea dictada resolución definitiva que cause ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente. 

(C) Su aceptación para que la fianza de cumplimiento permanezca vigente hasta que las obligaciones garantizadas hayan sido 
cumplidas en su totalidad a satisfacción de LA UNIVERSIDAD. 

MODIFICACIONES A LA OBRA. 

DÉCIMA NOVENA. Las partes convienen en que LA UNIVERSIDAD podrá hacer las modificaciones que estime convenientes al proyecto 
en ejecución o a la obra ejecutada, atendiendo a las necesidades de la misma; pidiendo por escrito a EL CONTRATISTA dichas 
modificaciones y solicitándole un presupuesto en un plazo no mayor de 5 (cinco) días naturales, a partir de la solicitud, para ser revisado y 
aprobado por LA UNIVERSIDAD a través de la Coordinación de Servicios Generales de la dependencia responsable. 

Asimismo, las partes convienen en que ninguna modificación se iniciará hasta que LA UNIVERSIDAD haya aprobado, por escrito, el 
presupuesto correspondiente y se haya definido si la modificación amerita un aumento en el plazo de terminación de la obra, pudiendo LA 
UNIVERSIDAD, modificar los volúmenes de los materiales del catálogo de conceptos sin que esto signifique un cambio en los precios 
unitarios pactados originalmente. 

En este sentido queda establecido que las nuevas condiciones contractuales derivadas de las modificaciones solicitadas por LA 
UNIVERSIDAD, deberán de constar por escrito en el convenio modificatorio correspondiente, apegándose a la normatividad aplicable, y a 
través de los instrumentos jurídicos correspondientes, obligándose las partes a las nuevas estipulaciones, a partir de la fecha de su firma. 

En caso de cualquier modificación al monto o el plazo pactado en el presente contrato y/o sus anexos, EL CONTRATISTA se obliga a 
entregar a LA UNIVERSIDAD, dentro de los 03 (tres) días naturales siguientes a la formalización del convenio modificatorio respectivo; el 
documento modificatorio de la o las fianzas otorgadas originalmente conforme a los términos establecidos en este contrato, en el cual se le 
garanticen las obligaciones de este contrato y del convenio modificatorio correspondiente. En el caso de que EL CONTRATISTA no 
cumpla con dicha entrega, LA UNIVERSIDAD podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. El documento modificatorio deberá 
contener la estipulación de que es conjunto, solidario e inseparable de la fianza inicialmente presentada por EL CONTRATISTA. 

SUPLETORIEDAD BASES 

VIGÉSIMA. Ambas partes acuerdan que cualquier controversia relacionada con la interpretación, contenido o ejecución del presente 
contrato, se sujetará a lo establecido en el presente contrato y de manera supletoria a lo establecido en los documentos señalados a 
continuación y en el orden siguiente; en el anexo, las bases del procedimiento correspondiente que en su caso existan, la propuesta 
presentada por EL CONTRATISTA, la legislación universitaria y demás leyes aplicables. 

En este sentido queda establecido que si existe alguna discrepancia en la información contenida en alguno de los documentos eñalados 
en el párrafo anterior, siempre será aplicable la disposición que sea más favorable para LA UNIVERSIDAD, quedando sin x ectos la 
disposición distinta. 

LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN APLICABLES 

VIGÉSIMA PRIMERA. Para la interpretación, cumplimiento, controversia o cualquier cuestión derivada de este contrato, las partes 
convienen en someterse expresamente a las autoridades de la ciudad de Guadalajara, Jalisco, renunciando desde este momento a 
cualquier otro que les pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Leído que fue el presente contrato por las partes y conformes con su contenido y alcance, ratifican y firman en triplicado en la carátula del 
mismo, de conformidad ante los testigos, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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~ ;f " 1 ~ ~u:~ ~~:!l~C.~..;.1C:V"',, -:.~.;1~· - "ro\: ........... . .. 
1 TRAZO y NIVELACIÓN DE EDIFICIOS ESTABLECIENDO 

REFERENCIAS DEFINITIVAS. CON TRANSITO y NIVEL 
INCLUYE. PERSONAL T¡;CNICO CALIFICADO. ESTACAS, (- SIETE I'ESOS 7(11100 
MOJONERAS. LOCALIZACION DE ENTREEJE, BANCO DE M2 596.95 7.70 

M.N. = ¡ 
s-1,611.92 

NIVEL, MATERIALES PARA SEÑALJI.MIENTO, EQUIPO, 
HERRAMIENTA Y MANO DE OBRA. 

2 DEMOLICION PISO DE MOSAICO DE 10 CM DE ESPESOR 
PROMEDIO. EN SECCIONES OBLIGADAS, INC. CORTE CON 
DISCO PARA DELIMITAR AREA DE DEMOLICION; MANO DE 

M2 508.95 
(=CUARENTA Y DOS 

$25.161.89 OBRA. HERRAMIENTA, EQUIPO. CARGA Y ACARREO EN 42.01 
I' [,SQS 11100 M.N. · - ) 

INTERIOR Y FUERA DE LA OBRA DEL MATERIAL PRODUCTO 
DE LA DEMOLICION. 

3 ENTORTADO DE HORMIGON DE CEM· ARENA JAL 
(MATERIAL ALIGERANTE) 1:2:6, DE 5.0 CM DE ESPESOR 

I~ CIENTOTREINTA Y PROMEDIO EN ENTREPISOS PARA NIVELJ\R ESPACIOS 
NECESARIOS INCLUYE: LECHADA DE CEMENTO GRIS, M2 598.95 13~ .22 CUATRO I'ESOS 2Zi100 M.:-¡. 580,391 .07 

ADITIVIO FESTERBON o SIMILJ\R ACARREOS, UMPIEZAY n••) 

ACABADO NIVELADO 

4 SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO DUPLEX POLARIZADO, 
OCULTA, CON TUBERIA Y CONEXIONES DE PVC USO PESADO 
DE 13 Y 19 MM. DE DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS 900 
MCA. CONDUMEX O VIAKON, CALIBRE 10 y 12. CAJAS 
CUADRADAS. CHALUPAS y TAPAS GALVANIZADAS. (-· OCIIOClEl\'TOS 

CONTACTO CAT. M-5250 MCA HARROW HART. TAPA DE SAL. 55.00 8~7. 2~ CUARENTA Y SIETE PESOS 546,598.20 

ALUMINIO. INCLUYE: CONEXION A TIERRA. MATERIALES 21'11100 M.N . ...,_) 

MeNORES. PRUEBAS. DESPERDICIOS y ACARREO DEL 
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACION. A CUALQUIER 
NIVEL. 

5 SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA TUBO LEO T8, 
INCLUYE: ACCESORIOS DE FIJACION, ANDAMIOS. {~ UN Mil. 

MATERIALES MENORES. CONEXION Y PRUEBAS. LIMPIEZA. Y JGO 44.00 1; 126.36 
CU:\TROCIENTOS VEINTE 

562,759,64 
TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA INSTALACION. Y SEIS I'ESOS 3CoJI OO M.N. 

- - ¡ 
/ -

6 TUBO CONOUIT DE P.V.C. PESADO .. DE 50 MM. INCLUYE. 
(~-CIENTO CUARENTA Y .. ~·~ CODOS. COPLES. CONECTORES, MATERIAL DE FIJACION. 

MANO DE OBRA. Y ACARREO DEL MATERIAL AL SITIO DE SU ML 193.00 148.!3 OCIIO PESOS 2:1!100 M .N. 

UTILIZACION. --¡ 

7 SALIDA PARA SEÑAL PARO VOZ Y DATOS, OCULTA, CON 1 \ 
TUBERIA Y CONEXIONES CONDUIT P.V.C. USO PESADO DE 
19 MM. DE OIAMETRO. ALN~BRE GALVANIZADO PARA GUIA, (~ CUATROCIENTOS 
ACCESORIOS, CAJA CHALUPA Y TAPA (PLACA) PILOTO DE SAL 33.00 418.21 Ol f:CIOCIIO I'ESOS 21 / 100 $13,800 .93 
ALUMINIO, INCLUYE: MATERIALES MENORES. PRUEBAS, M.N . ~-) 
DESPERDICIOS Y ACARREO DEL MATERIAL Al. SITIO DE SU 
COLOCACION. A CUALQUIER NIVEL. 
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8 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PISO AQUARELLE SHADOW 
GRAY 60 X 60 CMS. INTERCERAMIC PEGADO CON ADHESIVO (-CUATROCIENTOS 
BLANCO PREMIER JUNTA DE 3 MM INCLUYE: MATERIALES, M2 598.95 416.8) DIECISEIS PESOS 83/100 5249.600.33 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, ACARREO M.N.~) 

A CUALQUIER NIVEL Y EQUIPO 

9 SUMINISTRO y COLOCACION DE AZULEJO MARCA 
PORCELANITE MODELO SLANNE FD GRAY 25 X 75 CMS. (- CUATROCIENTOS 
PEGADO CON ADHESIVO BLANCO PREMIER JUNTA DE 3 MM M2 215.93 ~61.US Sf:SI!NTA Y UN !'ESOS 5/1110 $99,554.53 
INCLUYE: MATERIALES. DESPERDICIOS, MANO DE OBRA. M.N. ~) 

HERRAMIENTA, ACARREO A CUALQUIER NIVEL Y EQUIPO 

10 SUMINISTRO Y COLOCACION AZULEJO MARCA CESANTONI 
MODELO LEONARD BEIGE DE 31 X 61 CMS PEGADO CON (-• CUATROCIENTOS 
ADHESIVO BLANCO PREMIER JUNTA DE 3 MM INCLUYE: M2 306.13 416.57 DIECISEIS PESOS 571100 $127.524.57 
MATERIALES. DESPERDICIOS, MANO DE OBRA. ~I .N.~l 

HERRAMIENTA. ACARREO A CUALQUIER NIVEL Y EQUIPO 

11 PINTURA VINILICA VINIMEX . MARCA COMEX O SIMILAR. 
COLOR APROBADO POR LA SUPERVICIDN, EN LOSAS Y 
MUROS APLANADOS Y ELEMENTOS DE CONCRETO DOS 
I,IANOS COMO APLICACION MINIMO, TRABAJO TERMINADO. tA2 775.50 •13.60 

(~- CU;\RENT,\ Y TRES 
$33,811 .80 

INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE. SELLADO. I'ESOS 601100 M.N. ~) 

ANDAMIOS Y ACARREO DE MATERIALES, HERRAMIENTA . 
ELEVACIONES A 6 MTS. DE AlTURA Y MANO DE OBRA. 

12 APLANADO DE MUROS Y/O TECHOS CON MORTERO 
CEMENTO-CAL-ARENA DE RIO EN PROP. 1:2:6 DE 2 CM.DE 
ESPESOR PROMEDIO, A PLOMO y REGLA, ACABADO 
APALILLADO FINO. INCLUYE: MATERIALES. DESPERDICIOS, 1~ CIENTO IJII:CISEIS 
ANDAMIOS. HERRAMIENTAS. PLOMEO. NIVELACION, M2 431.20 116,01 

Pf:SOS 71100 M .N. ~•) 
550,0-19.38 

REMATES, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABI-.10 Y ACARREO DE 
MATERIALES AL SITIO DE SU UTIUZACION. A CUALQUIER 
NIVEL. 

13 OEMOUCION DE APLANADO A CUALQUIER NIVEL, 
INCLUYE:.(PROTECCIONES DE PISOS. VIDRIOS, 
PUERTAS.VENTANAS. LAMPARAS Y DEMAS INSTALACIONES 
QUE PUDIERAN RESULTAR DAÑADAS EN EL PROCESO DE LA (•-CUARENTA Y 

DEMOLICION.) HERRAMIENTAS, EQUIPO DE SEGURIDAD, M1 4:11. 75 ~4.73 CUATRO PESOS 731100 M.N. 

ANDAMIOS, MANO DE OBRA, ACARREO DEL PRODUCTO DE --~) 

LA DEMOLICION DENTRO Y FUERA DE LA OBRA Y LIMPIEZA 
DEL AREA DE TRABAJO. 
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CATALOGO DE CONCEPTOS OOCUMENT012 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR. 
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···,,;1_.:: Co'~cep_tq:.'-~-.~~<í·,·.~!o.~*-•'"': lk;::·cunidad 1 Cantidad ¡., P,: Unitario 1 '"' -r .. P.<Unitario/lotral .. •.• ;J : ; ;. Importe'. · . ~. ~· .. 

SUMINISTRO, HABILITADO Y COLOCACION DE CANCELERIA 
FABRICADA ÉN ALUMINIO ANOOtZADO NATURAL CON 
PERFILES COMERCIALES DE 2 X 1.25-. MCA. CUPRUM LINEA 
PANORAM;\ o SIMILAR. MODULADA DE ACUERDO A 
DETALLES PROPRCIONAOOS, INCLUYE: TRAZO. CORTES, 
AJUSTES. MATERIALES. CORREDERAS. JALI\OERI\S, (••• UN MIL SETECIENTOS 
OPERADORES. REPISON, SELLADO PERIMETRAL. SILICON M2 195.60 1,7·12 33 CUARENTA Y DOS PESOS $341 ,148.2 1 
VINIL. HERRAJES. ELEMENTOS DE FIJACION. MATERIALES JJ/100 M.N. ~) 
MENORES Y DE CONSUMO. DESPERDICIOS. HERRAMIENTAS 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. LIMPIEZA. FLETES. EQUIPO 
Y ACARREO DE MATERIALES AL S 1 T 10 DE SU COLOCACION. 
A CUALQUIER NIVEL: 

DESINSTALACION. DESMONTAJE SIN RECUPEIRACION .. DE 
VENTANAS y PUERTAS DE HERRERIA INCLUYE: 
ALMACENAJE EN BODEGA DE OBRA. LIMPIEZA. MANO DE r.l2 195.80 56.HS 

¡~ CINCUE.'-'Ti\ Y SEIS 
$11 ,137.10 

OBRA Y HERRAMIENTA 
!'ESOS 88/IIKI M. N. - ¡ 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL SATINOVO CLARO, 
CON ACABADO SATINADO DE 6 MM. DE ESPESOR, 
ASENTADO CON SILICON. INCLUYE; TRAZO. CORTES. ( •~· QUINIENTOS 
AJUSTES. MATERIALES MENORES y DE CONSUMO. M2 195.80 ~·18.99 CUARENTA Y OCIIO PESOS $107,492.24 
DESPERDICIOS. HERRAMIENTAS. MANO DE OBRA y 

99/IOOM.N.~¡ 
ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACION A 
CUALQUIER NIVEL. 

SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA CON MEDIDAS DE 
1.05 X 2.16 FABRICADA EN ALUMINIO A BASE DE PERFILES 
DE ALUMNtO ANODIZAOO NATURAL LINEA ABATIBLE DE 1.75" 
DE 2- CON REFUERZOS. SEGUN PLANO Y DUELA DE 
ALUMINIO ANODIZAOO NATURAL TIPO DUELA EN AMBAS 
CARAS. ABATIMIENTO A BASE PIVOTE DESENTRADO.CHAPA (~• OC'IIO MIL 

PHILLIPS DOBLE MANIJA MOD. 550 AN. CIERRAPUERTAS PZA 11.00 H.7 1K.2, SETECIENTOS DIECIOCIIO S95,90t.l9 

MARCA RYOBI MOD 7002 INCLUYE: MATERIALES. MANO DE I'ESOS 29/ tOO ~l. N. ~·¡ e OBRA ESPECIALIZADA. FLETES Y ACARREO DE IMTERIALES. 
HERFiAMIENTA. CORTE EN PISO DE CERAMICA. DEMOLICION 
DE PISO Y FIRME DE CONCRETO. LIMPIEZA Y EQUIPO 
NECESARIO. 1 

FILETES Y BOLEADOS. HECHOS CON MORTERO CEMENTO· .("\_ 
CAL-ARENA EN PROPORCION 1:2:6, INCLUYE: (·~ CINCLENT,\ PF.SOS 
DESPERDICIOS. ANDM110S Y ACARREO DE fi.'IATERIALES AL 

ML 484.00 50 bJ 
6~!100 ~I.N. = l 

524,504.92 

SITIO DE SU UTILIZACION. A CUALQUIER NIVEL, 

PINTURA EPOXICA SOBRE MUROS APLANADOS PULIDOS 
FINOS Y PISO DE CONCRETO EN COLOR GRIS, INCLUYE; 

(~ LJOSCIENTOS PESOS 
HERRAMIENTAS. MATERIALES MENORES Y DE CONSUMO, M2 74.80 200.77 515,017.60 
ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION Y 

771100 M.N. ~-

MANO OE OBRAAL TURA. 
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20 SUMINISTRO Y COLOCACION DE MURO DE TABLAROCA DE 13 
CMS DE ESPESOR A UNA CARA. TABLERO DE YESO MARCA 
USG DE 12.7 MM DE ESPESOR O SIMILAR, POSTES 9.20 CM @ 
41 CM INCLUYE: CINTA DE REFUERZO PERFACITA, (= TRE.~CIENTOS 

COMPUESTO RED1~11X , CANALES DE AMARRE. POSTES 1.<12 147.95 :iYt.ll TREINTA\' CUATRO I'ESOS $49,447.85 

METÁLICOS, ESQUINEROS METÁLICOS EN BORDES. 221100 M.N. •~) 

HERRAMIENTAS. MATERIALES. MATERIALES DE FIJACIÓN Y 
MANO DE OBRA. 

21 SUMINISTRO Y COLOCACION DE MURO CON PANEL DE 
DUROCK DE 13 MM. A UNA CARA ACA!l•\00 LISO. INCLUYE· 
TRAZO. MATERIALES DE FIJACION. CANAL 920. Y POSTE 920. t~~ QUINII~'ITOS SETENTA 

TORNILLERIA. MATERIAL DE FIJACION. NIVELACION. PLOMEO. M2 9 1.85 57Y.n Y NUEVE I'ESOS 711/100 $.53,252.79 

SELLADO CON PASTA BASE COAT Y CINTA DE FIBRA DE M .N. = ·j 

VIDRIO. 

22 SUMINISTRO E INSTALACION 0(; CENTRO DE CARGAS TIPO 
QO CON CUBIERTA ABATIBLE ACRILICA AHUMADA 
TRASPARENTE DE CUATRO ESPACIOS (4) Y CON ESPACIO 
PARA UN INTERUPTOR PRINCIPAL TIPO 00 DE DOS POLOS (~UN~IIL 

MARCA SCHNEAIDER SQUARE O CATALOGO OOX4: INCLUYE PZA 11.00 1.441.74 
CUATROCIENTOS 

$15.659. 14 
MANO DE OBRA, HERRN.tiENTA, MATERIALES MENORES. CUARENTA Y UN I'ESOS 

DESPERDICIOS. PRUEBAS. ACARREO Al SITIO DE su 74/ 100 M.N. ·~) 

UTILIZACION A CUALQUIER NIVEL Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO. 

23 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO CONDUIT PVC. 
SERVICIO ?ESADO DE - INCLUYE: MANO OE OBRAS. 
HERRAMIENTA. NIVELACION. PRUEOAS, FlETES Y ACARREOS ML 09.50 6).h8 

(=~ SESENTA Y TRf:S 
$5,699.36 

DE LOS MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACION DE I'ESOS 681100 M.N. ~¡ 

ACUERDO A DETALLE DE PROYECTO. 

A.· ALBANILERI/\ AULA SENCILLA $1,562,046.58 
~-:;-•:o;;;o, ·1:>'>11<: •ü'.i~"'S~'Qli-IJi8lN~IJj<A'!l=lilfl flfÁil~~~7~!~~~~:;'~~~~~¡j~f"j~~<; 

24 TRAZO y NIVELACIÓN DE EDIFICIOS ESTABLECIENDO 
REFERENCIAS DEFINITIVAS. CON TRANSITO y NIVEL (ft~ SIE:.l'E r ESOS 7tVIOO 
INCLUYE. PERSONAL TECNICO CALIFICADO. ESTACAS. M2 707.65 7.70 S5,4:>tY.<!5 

MN.~) 
MOJONERAS. LOCALIZACIÓN DE ENTREEJE. BANCO DE --

25 OEMOUCION PISO DE MOSAICO DE 10 CM DE ESPESOR 

"' '~ 
PROMEDIO, EN SECCIONES OBLIGADAS. INC. CORTE CON 
DISCO PARA DELIMITAR AREA DE DEMOLICION; MANO DE (~ TREINTA Y NUf:Vl: 
OORA, HERRAMIENTA. EQUIPO. CARGA Y ACARREO EN M2 707.85 J9.6S 

PESOS 611100 M. N.~~~¡ 
INTERIOR Y FUERA DE LA OBRA DEL MATERIAL PRODUCTO 
DE LA OEMOLICION. 

26 ENTORTADO DE HORMIGON DE CEM- ARENA . JAL 
(MATERIAL AUGERANTE) 1:2:6. DE 5.0 CM DE ESPESOR 
PROMEDIO EN ENTREPISOS PARA NIVELAR ESPACIOS t= = CIENTO TKEINTA Y 

NECESARIOS INCLUYE: LECHADA DE CEMENTO GRIS, M2 707.85 DS.II OCHO PESOS 11/100 M.N. S97.7G1 .16 

AOITIVIO FESTERBON O SIMILAR ACARREOS. LIMPIEZA Y u •¡ 

ACABADO NIVELADO 

 ~ 
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CATALOGO DE CONCEPTOS DOCUMENTO 12 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR. 

Remodelación y Equipamiento de Aulas en el Centro Universitario del Sur con cargo a recursos del Programa de Equipamiento e infraestructura f ísica de Centros 

Universitarios 2015. 

li·004-CUSUR·2015 

J-.v. Enrique Arreola Silva No. 883, colonia centro., CIUDAD GUZMAN, JALISCO · 

·, 4 .,;.¡¿;~~·--l' :f._.- .. l.;: _ --!Concepto• •• .z~":'"- ~·.·:;: .... • •·· ·' Unidad ·cantid¡d 1•.• P. Unitario ,,.¡ • P. Unltarlo/lutra -. _:. ; ·" :;:¡ImpOrte, ><.."1.' 

PLAFOND REGISTRABLE 1\.IARCA USG MODELO MILLENIA 
CLIMA PLUS DE 61xG1 CMS. CON SISTEMA DE SUSPENSIÓN 
I·AJ\RCA DONN DX, ESMALTADA EN COLOR BLANCA. INCLUYE: 
SUMINISTRO Y COLOCACION, TRAZO, ANDAMIOS, ACARREO (~CUATROCIENTOS 

DE IM TERIALES AL SITIO DE SU COLOCACION A CUALQUIER M2 477.J5 <13 6.2~ TllEINT.-\ Y SEIS PESOS S208.262.62 

NIVEL, DESPEROICIOS, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA, ~S/100 M.N. •••) 

ReTIRO DEL tMTERIAL SOBRANTE FUERA DE LA OBRA. 

SALIDA ELECTRICA PARA CONTACTO OUPLEX POLARIZADO. 
OCULTA, CON TUBERIA Y CONEXIONES DE PVC USO PESADO 
DE 13 Y 19 MM. DE DIM1Effi0, CABLE VlNANEL THW-LS 900 
MCA. CONDUMEX O VIAKON, CALIBRE 10 y 12. CAJAS 
CUADRADAS, CHALUPAS y TAPAS GALVANIZADAS. 

72.1 jR 
¡--- SETECIENTOS VEINTE 

CONTACTO CAT. M-5250 MCA HARROW HART, TAPA DE SAL. 16900 Y TitES PESOS JS/100 M. N. S122.251.22 

ALUMINIO, INCLUYE: CONEXION A TIERRA, IMTERIALES = ) 

MENORES. PRUEBAS, DESPERDICIOS y ACARREO DEL 
MATERIAl. Al. SITIO DE SU COLOCACION, A CUALQUIER 
NIVEL. 

SALIDA ELECTRICA DE CENTRO AISLADA. OCULTA, CON 
TUB!:RIA Y CONEXIONES CONOUIT P.V.C. USO PESADO DE 13 
Y 19 MM. DE DIAMETRO, CABLE VINANEL THW-LS GOO V. A 75 
C, 90 C. MARCA CONDUCTORES MONTERREY, (VIAKON· 
PROTOCOLIZADO). CABLE VINANEL 21 THW-LS 600 V. A 75 C. 
90 C. MARCA CONDUMEX (CONDUMEX PROTOCOLIZADO). (~- SEISCIENTOS TREII'T,\ 
CALIBRE 10 Y 12, CAJAS CUADRADAS, CHALUPAS Y TAPAS 

SAL 78.00 637AI Y SIETE PESOS 4 11100 ~I.N . $40,717.98 
GALVANIZADAS, INCLUYE: CABLE PARA TIERnA FtStCA, 

~l 
MATERIALES MENORES.HERRAMIENTA. ~·!ANO DE OBRA 
ESPECIALIZADA, CONEXIONES. LIMPIEZA DEL AREA DE 
TRABAJO, PRUEBAS, DESPERDICIOS y ACARREO DEL 
MATERIAL AL SITIO DE SU COLOCACION, A CUALQUIER 
NIVEL. 

SUMINISTRO E INSTALACION DE LUMINARIA TIPO GABINETE 
DE SOBREPONER DE 60 X 60 CM. DE 40 W. VOL TAGE 8~265W 
INTENCIOAO LUMINOCIDAD 3600 LUMENES DE LEO ~~;lARCA (=~UN MIL SF.TECIEr-."TOS 
LEO CONCEP, INCLUYE ACCESORIOS DE FIJACION. PZA 78.00 1,7S6.07 CINCUENTA Y SEIS PESOS $136,973.46 
ANDMIIOS, MATERIALES MENORES. CONEXION Y PRUEEIAS, 71100 ~I .N. ~) 

~ LIMPIEZA. Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA 
INSTALACION. 

SALIDA PARA SENAL VOZ Y DATOS, OCULTA. CON TUBERIA Y 

"'"~ 
CONEXIONES CONDUIT P.V.C. USO PESADO DE 19 MM. DE 
DIAMETRO, ALAMBRE GALVANIZADO PARA GUIA, (~~ CUA TllOCIENTOS 
ACCESORIOS, CAJA CHALUPA Y TAPA (PLACA) PILOTO DE SAL 52.00 J IS.:t DIECIOCtiO !'ESOS~ 1/100 
ALUMINIO, INCLUYE: MAlERIALES MENORES. PRUEBAS, HN.-- J 
DESPERDICIOS Y ACARREO DEL MATERIAL AL SITIO DE SU 
COLOCACION. A CUALQUIER NIVEL. 

TUBO CONOUIT DE P.V.C. PESADO .. DE 50 MM INCLUYE. 
CODOS, COPLES, CONECTORES, MATER~\L DE FIJJ\CION, 

ML 249.60 114. 11 
e~· CIE:-<ro CATORCE 

S28,481.86 
MANO DE OBRA. Y AC7 0 DEL MATERLAL AL SITIO DE SU I'ESOS 11/100 ~·I.N. ~¡ 

/ UTILIZACION. 
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CATALOGO DE CONCEPTOS DOCUMENTO 12 

Ubicadófl . CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR. 

Obra: 
Remodelación y Equipamiento de Aulas en el Centro Universi tario del Sur con Cil rgo a recursos del Programa de Equipamiento e infraestructura trs ic;¡¡ de Centros 

Unlve~itarios 2015. 

Licilacion. li·004-CUSUR-2015 

Ubicación: Av. Enrique Arreola S1lva No. 883, colonia centro, CIUDAD GUZMAN, JAUSCO 

11 ·· Código '' 1 ;:<. !!.1}0:.~ '·~::~- ""• Concepto·.;. .. ,.. tr -(' ·• . E.~ .. .. • Unidad ~ , Cantid¡d ... P. Unitario-;·,¡; _,.;..P. Unitarfo/lotr.J.•;:q-"1'1·.· ··~~--~Importo ;_~~;.· 

33 SUMINISTRO Y COLOCACION DE PISO AQUARELLE SHAOOW 
GRAY 60 X 60 Ct.IS. INTERCERAI.IJC PEGADO CON ADHESIVO (=- CUATROCIENTOS 
BLANCO PREMIER JUNTA DE 3 MM INCLUYE: MATERIALES. 1:12 707.85 4 11.50 ONCE PESOS 501 100 M.N. $291,280.28 
DESPERDICIOS, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA. ACARREO A ,.. ..... , 
CUALQUIER NIVEL Y EQUIPO 

34 PINTURA VINILICA VINIMEX . MARCA CDMEX 0 SIMILAR. 
COLOR APROBADO POR LA SUPERVICION, EN LOSAS Y 
MUROS APLANADOS Y ELEMENTOS DE CONCRETO DOS 
MANOS COMO APLICACION MINIMO, TRA!JAJO TERMINADO, M2 916.19 43.60 

(-- Cl!,\RENT¡\ Y TR ES 
S40,033.0ll 

INCLUYE: PREPARACION DE LA SUPERFICIE. SELLADO. I'ESOS 60/IGO M.N. = ;) 

ANDN>110S Y ACARREO DE MATERIALES. HERRAMIENTA . 
ELEVACIONES A 6 MTS. OE ALTURA Y MANO OE OBRA. 

35 APLANADO DE MUROS Y/O TECHOS CON MORTERO 
CEMENTO-CAL-ARENA DE RIO EN PROP. 1:2:6 DE 2 CM.DE 
ESPESOR PROMEDIO. A PLOMO y REGLA. ACABADO 
APAULLADO FINO, INCLUYE: MATERIALES. DESPERDICIOS. 1-• CIENT O DIECISEIS 
ANDAMIOS. HERRAMIENTAS, PLOMEO. NIVEI.J\CION, 1.12 509.60 116 07 

Pf:StiS 7/IOU M.N. ~1 
S59. 149.27 

REM.-,TES. LIMPIEZA DEL 1\REA DE TRABAJO Y ACf,RREO DE 
MATERIALES AL SITIO OE SU UTILIZACION. A CUALQUIER 
N1VEL. 

36 SUMINISTRO Y COLOCACION DE LAMBRIN CON PANEL DE 
DUROCK DE 13 MM. A UNA CARA. ACABADO LISO. INCLUYE: ¡~~ TRESCIIóNTOS 
TRAZO. MATERIALES DE FIJACION. TORNILLERIA. MATERIAL M2 174.20 J61.90 SESEN·r ,x Y UN rESOS S63,042.98 
O~ FIJACION. NIVELACION. PLOMEO. SELLADO CON PASTA •>o: l OO M." • J 
BASE COAT Y CINT f, DE FIBRA DE VIDRIO 

37 OEMOLICION DE APlJ\NADO A CUALQUIER NIVEL, 
INCLUYE:.(f'ROTECCIONES DE PISOS. VIDRIOS, 
?UERTAS,VENTANAS, LAMPARAS Y DE~MS INSTALACIONES 
QUE PUDIERAN RESULTAR DANADAS EN EL PROCESO DE LA (~ CUAKENTt\ Y 

D!:MOLICION.) HERRM11ENT AS. EQUIPO DE SEGURIDAD. M2 500.60 ti~ .1J CUATRO PESOS 731100 ~I.N ~22,794.4 1 

ANDAMIOS, MANO DE OBRA. ACARREO DEL PllODUCTO DE •n) 

LA DEMOLICION DENTRO Y FUERA OE LA OBRA Y LIMPIEZA 
DEL AREA OE TRABAJO. 

38 SÜMIÑiSTRÓ, HABILITADO Y COLOCACION 0¡;: CANCÉLERIA 
FABRICADA t N ALUMINIO ANODIZAOO NATURAL CON 
PERFILES COMI:RCIALES DE 2 X 1.25", MC.\. CUPRUM LINEA ~ PANORAMA o SIMILAR. MODULADA DE ACUERDO A 
DET,'\LLES PROPRCIONADOS. INCLUYE: TRAZO. CORTES. 

"ro·'~ AJUSTES. IIATERIALES, CORREDERAS. JALAD ERAS. 

1 

1m- UN ~IIL Strf:CIE:<HOS 
OPERADORES, REPISON, SELLADO PERIMETRAL. SIU CON M2 231AO l,7ci2. H CliARf:NT.'I Y DOS I'F.SOS 
VINIL. HERRAJES. ELEMENTOS DE FIJACION. MATERIALES 3)1100 M . N '"~) 
MENORES Y DE CONSUMO. DESPERDICIOS. HERRM11ENTAS 
MANO DE OBRA ESPECIALIZADA. LIMPIEZA. FLETES. EQUIPO 
Y ACARREO DE MATERIALES AL S 1 T 10 DE SU COLOCACION. 

1 
A CUALQUIER NIVEL . 
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39 DESINSTALACION. DESMONTAJE SIN RECUPEIRACION .. DE 
VENTANAS Y PUERTAS DE HERRERIA INCLUYE: ALMACENAJE (~Q CINCUI:NTA Y SEIS 
EN BODEGA DE OBRA.. LIMPIEZA. MANO DE 

M2 231.40 Sft.S~ 
PESOS SS/lOO M.N. -·- ) 

S13, 162.03 

OBRA Y HERRAMIENTA 

40 SUMINISTRO Y COLOCACION DE CRISTAL S/\TINOVO CLARO. 
CON ACABADO SATINADO DE 6 MM. DE ESPESOR, 
ASENTADO CON SILICON, INCLUYE: TRAZO. CORTES, ( - QUINIENTOS TRf:INTA 
AJUSTES, MATERIALES MENORES y DE CONSUMO. M2 231.40 SJJ.Oó Y CUATRO !'ESOS 61100 5123,581.48 
DESPERDICIOS, HERRAMIENTAS, MANO DE OBRA y 

M.N.~~) 
ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU UTILIZACION A 
CUALQUIER NIVEL 

~~ SUMINISTRO Y COLOCACION DE PUERTA CON MEDIDAS DE 
1 D5 X 2 16 FABRICADA EN ALUMINIO A BASE DE PERFILES 
DE ALUMNIO ANODIZADO NATURAL LINEA ABATIBLE DE 
1, 750' DE 2' CON REFUERZOS. SEGUN PLANO Y DUELA DE 
ALUMINIO ANODIZAOO NATUrAL TIPO auela EN I'.MBAS CARAS. 
ABATIMIENTO A BASE PIVOTE DESENTRIIDO.CHAPA PHILLIPS ¡~= OCIIOMIL 

DOBLE MANIJA MOD. 550 AN .. CIERRAPUERTAS MARCA PZA 13.00 S,71S.Z9 SETECIENTOS DIECIOCIIO S113.J37.77 

RYOOI MOD 7002 INCLUYE: MATERIALES. MANO DE OBRA !'ESOS 29/100 M.N - ¡ 
ESPECIALIZADA. FLETES y ACARREO DE MATERIALES. 
HERFIAMIENTA. CORTE EN PISO DE CERAMICA. DEMOLICION 
DE PISO Y FIRME DE CONCRETO, LIMPIEZA Y EQUIPO 
NECESARIO. 

42 SUMINISTRO Y COLOCACION DE MURO CON PANEL DE 
DUROCK DE 13 MM. A UNA CARA. 1\C/\OAOO U SO. INCLUYE: 
TRAZO. MATERIALES DE FIJACION. CANAL 920. Y POSTE 920. (~- <JUINIENTOS l' t::SOS 
TORNILLERIA. MATERIAL DE FIJACION. NIVELACION. PLOMEO. M2 374.01 !UO.SI 

Sli iOU M.N. ~•) 
5187,307.95 

SELLADO CON PASTA BASE COAT Y CINTA DE FIBRA DE 
VIDRIO. 

43 FILETES Y BOLEADOS. HECHOS CON MORTERO CEMENTO. 
CAL-ARENA EN PROPORCION 1:2:0, INCI.UYE: DESPERDICIOS. 

MI. 572.00 50.63 
(=A CINCUENT,\ PESOS 

S28.960.36 ANDAMIOS Y ACARREO DE MATERIALES AL SITIO DE SU 63i l00 M .N. "tt.""'"} 
UTILIZACION. A CUALQUIER NIVEL, 

~4 PLAFON PERIMETRAL LISO PLATABANDA O CAJILLO A 
BASE DE BASTIDOR METALICQ FORMADO POR POSTE USG 
4.10 CAL. 26 Y CANAL USG 4.10 CAL. 26, EL BASTIDOR SE 

m~~ 
FORR/1 CON TABLERO DE YESO DE TABI.AROCA® 
FIRECODE® DE 15.9 MM .. LA FIJACIÓN SE HARÁ CON 
TORNILLOS TIPO OS DE 1- 1/4' @ 15 CM .• SE TRI, TARAN CON 
COMPUESTO MULTIUSOS MARCA REOIMIX® o PASTA 1~ OOSCIENTOS 

TABV<ROCA® Y CINTA DE REFUERZO PERFACINTA. LAS ML 351 00 263.011 SESEI\TA Y TRES PESOS 

CABEZAS DE LOS TORNILLOS SE CUBREN CON !V lOO M N. •~) 

COMPUESTO, ESTE TRATAI..tiENTO SE HARÁ CON 
COMPUESTO EN POLVO EASY SANO. INCLUYE. MATERIALES. 
MANO DE OBRA, FLETES. ACARREOS, HERRMIIENTA Y 
EQUIPO NECESARIO. DESARROLLO POR METRO LINEA DE .90 

 M 
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45 SUMINISTRO E INSTALACION DE CENTRO DE CARGAS TIPO 
QO CON CUBIERTA ABATIBLE ACRILICA AHUMADA 
TRASPARENTE DE CUATRO ESPACIOS (4) Y CON ESPACIO 
PARA UN INTERUPTOR PRINCIPAL TIPO QO DE DOS POLOS (~ UN MIL 

MARCA SCHNEAIDER SQUARE O CATALOGO QOX4: INCLUYE PZA 13.00 1 .~ 11 . 7~ 
CUA TltOCtE:o;TOS 

518.742.62 
MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, MATERIALES MENORES. CUARENTA Y UN PESOS 

DESPERDICIOS. PRUEBAS, ACARREO AL SITIO DE su 741 100 M.N. ~=) 

UTIUZACION 11 CUALQUIER NIVEL Y TODO LO NECESARIO 
PARA SU CORRECTO FUNCIONN~IENTO. 

46 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO CONDUlT PVC. 
SERVICIO PESADO DE INCLUYE: MANO DE OBRAS. 
HERRAMIENTA. NIVELACION. PRUEBAS, FLETES Y ACARREOS ML 80.00 1>3.<>8 

(~ SF.SENTA Y TRES 
SS,094.40 

DE LOS MATERIALES AL SlTIO DE SU UTILIZACION DE I'FSOS 68/ 100 M.N. -·) 

ACUERDO A DETALLE DE PROYECTO. 

B.- ALBANILERIA AUU1 EQUIPADA $2.160.736.03 

~~c.:~J;oo~~w~~ ' .... ~......,,;.~-..,;, .. \N' ... ;,j¡~~~J.:I:~j)~ ' ~"¡~..t~~c ~.\ti . 
.. .;. .. f. ·. .. -. • 

47 lnstalndón, suministro y puesto D punto de M OA Inspector AC 
mOdule, Sistema que conlrola las reglas de conlrol de asistencia y ( •a4 VEINTE Y TRES ~ IIL 
conlrol de acceso de acuerdo con las polilicas del CUSUR Incluye: 1 PZA 11.00 2J.·I (ol 01 ClJ,\TROCIENTOS SI:SENTA $258,071.11 
CPU, 1 Lectora RFID Y BOTON DE PANICO, Cllapa eléclrica. 1' \IN I'ESOS 1/100 M .N. = ¡ 
WebCnm HD 

48 Instalación, sumlnislro y puesta a punto de MOA Inspector Display 
W.odule Sistema par.> .:Jutomalizar el pase de mensajes V 
presenlaciones a tos usuaños en panlallas HOMI. y Control remoto (•~ VEINTE Y TRES MIL 

incluye: CPU Con salida HDMI y sef\liclos de RED. Instalado con PZ..\ 11.00 !3.461.01 CU,\TilOClENTOS S~SENTA 5258.07 1.11 

todo k»s mtJtcri:llos neees.;:Jrios par.J su correcto funoonamlento en Y UN I'ESOS 1/ 100 M.N. --) 

las oriCinas del dicnle. 

49 lnslalación, surninJstro y puesta a punto dofoiDA lnspeclor 
Surve~lancc r.1DA Inspector Sui"Jcillancc Modulo slslema para 
monitorear con video y en t'empo real el aula para conlrol de (-~ DIECISIETE ~111. 

evidetiCia, en exámenes. eventos de seguridad ele. Incluye carnara PZ..'\ 11.00 l7,110. Iq CII!I'TO VI!II\TE PESOS $188,322.09 

de 360 gr;;¡dos de 5MP Maloriales necesarios e instalación en las 19!100 M.N. ~=;;;. ) 

oficinas del diente 

50 Instalación. suminislro y puesta a punto de MOA Inspector HMI 
module. Sistema que comanda disposil ivos electrónicos y retro-

(- - DIECISIETE MIL alimenta a la plalalorma de MOA Inspector sobre acciones -
realizadas pam el conlrol de asistencia y avance de programación PZA 11.00 17. 120. 1? CIENTO VEINTE PESOS $188. \ .09 
académoC<l. lnciuye CPU y pantana técUI, panel de entrada HDMI y 19/ l (Jll M.N. ·=) 

VGA. 

51 Surninislro y colocación de video proyeclor LEO ue 900 LUMENS de (-• DIECISIETE MIL 

S189.71.A 
ullrn bajo consumo y lampara de larga durnción do llnslo 30,000 

PZA 11.00 17.!~7 .01 
DOSCIENTOS CL•ARENTI\ \' 

horas MARCA OELL MODELO· M900HD SIETE I'ESOS liiOO ~l. N. 
•••) 

52 Sumlnisrro y colocación de: elevador anli vandálico para vi<leo ( proyector (-- VEINTio Y TRES ;\IIL 
pa! 11.00 23,3:'2.91 TRF.~ClENTOS TREINTI\ \' $256,662.01 

DOS PESOS 9 1/ 100 M .N. • ) 

C.- EQUIPAMIENTO >\ULA SENCILLA ,339.16552 
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 TEL. 

CENTRO UNIVERSITARIO DEL SUR. 

UNIVERSIDAD DE GUA DA LAJARA 

CENTRO UtiiVERSITARIO DEL SUR 

SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

COOROINACION DE SERVICIOS GENERALES 

CATALOGO DE CONCEPTOS DOCUMENT01 2 

R~modelacl6n y Equipamiento de Aulas en el Centro Universit~rio del Sur con cargo a recursos del Programa de Equipamiento e Infraestruct ura física de Centros 

Universitarios 2015. 

U·004..CUSUR·20l5 

Av. Enrique Arreo la Silva No. 883, colonia centro,. CIUDAD GUZMAN, JALISCO · · 

A.· ALBAÑILERIA AULA SENCILLA 
8 .- ALBANILERIA AULA EQUIPADA 

C.- EQUIPAMIENTO AULA SENCILLA 

GUADALP.JARA. JALISCO. 28 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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SUBTOTJ\L 

IVJ\ 
TOTAL 

\ 
¡ 

S 1 ,562.~.58 

S 2.160.736.03 
S 1.339.165.52 

$ 5,061,948.13 

$ 809,911.70 

S 5,871.859.83 
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Fundamento de la versión pública
1.- Se elimina una cifra alfanumérica, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
2.- Se elimina una cifra alfanumérica, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
3.- Se eliminan diez palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
4 al 10.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
11.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
12.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
13.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
14.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
15.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
16 y 17.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
18.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
19.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
20 y 21.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
22.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
23.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
24 y 25.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
26.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
27.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
28 y 29.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
30.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
31.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
32 y 33.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
34.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
35.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
36 y 37.- Se elimina una firma con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
38.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
39.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
40 y 41.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
42.-Se eliminan siete palabras y tres cifra, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 
58, fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
43.- Se eliminan cuatro cifras, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
44 y 45.- Se elimina una firma, con fundamento en el Artículo 21, párrafo 1, fracción I de la LTAIPEJM, artículo 3, Párrafo I, fracción IX, de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales.
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